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VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 30 de Mayo de
2015 el Oficio N° 318-2015-GRA/GRS/GR-RSAC-D-MRSJLIG-H-J de fecha 23 de mayo del 2015, la Gerencia
Regional de Salud Red de Salud Arequipa Caylloma, Micro Red Salud Hunter, por el cual se nos informa que a partir
de la fecha la Nutricionista María Alejandra Gonzales Huamán, integrará el Comité de Administración del Programa
del Vaso de Leche, y;

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972-Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Oficio N° 318-2015-GRA/GRS/GR-RSAC-D-MRS.JLIG-H-J
de fecha 23 de mayo del 2015, la Gerencia Regional de Salud Red de Salud Arequipa Cayüoma, Micro Red Salud
Hunter, nos informa que a partir de la fecha la Nutricionista María Alejandra Gonzales Humana integrara el Comité
de Administración del Programa de Vaso de Leche;

Que, mediante Informe N° 423-2015-MDJH-SGDSE de fecha 27 de mayo
del 2015, la Sub Gerente de Desarrollo Social y Económico señala que mediante Informe N° 052- 015-
MDJH/SGDSE/DAAS de fecha 27 de mayo del 2015, la Jefa del Departamento de Asistencia Alimentaria y Salud,

'• informa que se debe reconformar los integrantes del Comité Administrativo del Programa del Vaso de Leche (PVL)
0 U por dos años (2015-2016).

Que, mediante Proveído N° 154-2015-SG de fecha 28 de mayo del 2015, se
deriva este expediente a la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica para que emita opinión legal.

Que, conforme el artículo 2.1 de la Ley 27470 Ley que Establece Normas
Complementarías para la Ejecución del Programa del Vaso de Leche "2.1 En cada municipalidad provincial en el
distrito capital de la provincia, en las municipalidades distritales y delegadas ubicadas en su jurisdicción, se
conforma un Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, el mismo que es aprobado
mediante resolución de Alcaldía con acuerdo del Concejo Municipal (...)"

Que, conforme al articulo 1 de Ley N° 27712 Ley que modifica la Ley N°
27470, en su artículo 1 señala la modificación del numeral 2.2 del artículo 2 de la Ley N° 27470, en su último párrafo
señala; "los integrantes del Comité del Programa del Vaso de Leche ejercen sus funciones máximo hasta
por un período de 2 (dos) años consecutivos, no pudiendo ser reelectos en forma inmediata".

Que, habiendo sido notificados por la Gerencia Regional de Salud, con la
nueva integrante de la comisión del PVL, y como lo señala la norma, cada Municipalidad conformará un Comité
Administrativo el cua! será aprobado por Resolución de Alcaldía mediante Acuerdo de Concejo Municipal, se hace
necesario que se apruebe la reconformación de los integrantes del Comité Administrativo del PVL, quienes ejercerán
sus funciones por el periodo de 2 (dos) años consecutivos (2015-2016).

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley
rgánica de Municipalidades Ley 27972, el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, por
nanimidad tomo el siguiente:

ACUERDO:

Artículo 1°.- MODIFICAR el Artículo primero del Acuerdo de Concejo N
009-2015-MDJH, en lo referente a la conformación de los integrantes del Comité de Administración del Programa
del Vaso de Leche, quedando integrado el comité de la siguiente manera:

Lie. Simón Balbuena Mar roquín

Ing. James Oporto Vargas

Nut. María Alejandra Gonzales Huamán

Lie. Manuel Torres Salas

Melania García Vargas

Lourdes Bellido Delgado

Isabel Rodríguez Núñez

Alcalde, quien la preside

En representación del Alcalde

Representante del Ministerio de Salud

Representante de la Asoc. De productores Agropecuarios de la Zona.

Representante de los comités del Vaso de Leche (COVAL)

Representante de los comités del Vaso de Leche (COVAL)

Representante de los comités del Vaso de Leche (COVAL)
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Articulo 2°.- RATIFICAR los demás artículos del Acuerdo de Concejo
Municipal N° 009-2015-MDJH, de fecha 30 de enero de 2015.

Artículo 3°.- DISPONER se notifique a la Gerencia Regional de Salud Red
de Salud Arequipa Caylloma, Micro Red Salud Hunter; y a los integrantes del Comité de Administración del
Programa del Vaso de Leche Así mismo a la Sub Gerencia de Desarrollo Social y Económico, como al
Departamento de Asistencia Alimentaria y Salud conforme a ley.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

JOSÉ M. TORANZO CONCHA
SECRETARIO GENERAL


